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CERTIFICAC¡ON
El que suscribe Ciudadano Abogado Arturo Fernández Ramírez,

Secretario General en funciones, del H. Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, Jalisco, CERTIFICA y hace constar que en el Libro de Actas del
Ayuntamiento número 18 dieciocho en el Acta número 13 trece de la
Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento cele 4 cuatro de julio

el Orden del Díade 2016 dos mil dieciséis, en
quedó asentado el sigu

DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

sTCCIÓru SECRETARIA GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO

NUM. DE OFICIO 2tsl20t7.
EXPEDIENTE SG/NOT/ACTA13

de hacer el análisis
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correspondiente, aprueba por unani

Adquisiciones del términos: como

Presidente el Regidor y como Vocales los Regidores

Licenciada Patricia García Grdenas y Abogado Amílcar Morales González, Lo anterior

en base a los aftículos 13 y 14 del Regl para el Municipio de Sayula,

Jalisco."

I

Se extiende la presente a los 14 catorce días del mes de Diciembre
de 2OL7 dos mil diecisiete, en la ciudad de Sayula, Jalisco; para todos los
efectos legales a que haya lugar.
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PRESIDENCIA MUNICIPAT
SAYUTA JALISCO

DEPENDENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

SECCIÓN SECRETARIA GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO

NUM. DE OFICIO 27612017,

EXPEDIENTE SG/NOT/ACTA3B

GERTIFICACION
El que suscribe Ciudadano Abogado Arturo Fernández Ramírez,

Secretario General en funciones, del H. Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, Jalisco, CERTIFICA y hace constar que en el Libro de Actas del
Ayuntamiento número 18 dieciocho en el Acta número 38 treinta y ocho de la

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada el día 2O veinte de Julio de 2OL7
dos mil diecisiete, en el Punto Número 15.3 quince punto tres, correspondiente
a los Asuntos Generales del Orden del Día, quedó asentado el siguiente
acuerdo:

"Punto Número Ouince.- Asuntos Generales. En este punto se trataron los

siguientes Asuntos Generales:... Punto número 15.3. Ouince punto Tres.- El pleno

del Ayuntamiento tiene por recibido el escrito que en estos momentos entrega el Regidor
Abogado Amílcar Rafael Morales González, mediante el cual renuncia al Comité de
Adquisiciones de este Ayuntamiento, procediéndose a dar lectura a dicho escrito, mismo
que se transcribe de manera textual a continuación: "C REGIDORES DEL H.

AYLJNTAMIENTO DE SAYUU JALISCO. PRESENTES. Por este conducto rECibAN UN SAIUdO

cordial, y es mi deseo hacer de su conocimiento mi formal renuncia, at COMITÉ DE
ADQUISrcIONES de este Ayuntamiento, encomienda que me fue otorgada en sesión de
ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, toda vez gue en repetidas ocasiones
he solicitado la integración y funcionamiento del mismo, para el frn que fue creado y hasta
la fecha no ha realizado ninguna acción y por el contrario se han realizado bastantes
adquisiciones por parte de la actual administración, es por lo cual hago de su
conocimiento mi renuncia al cargo que ostentó dentro del mismo, esto a efectos de que

este H. cuerpo Edilicio tome cartas en el asunto, y en caso de ser necesario designe a otro
integran para gue forme parte del mismo. Sin otro pafticular me despido no sin antes
agrádecerles la atención prestada a la presenta. ATENTAMENTE. ABOGADO: AMñLCAR

RAFAEL MORALES GONZLEZ REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAYUU ]ALISCO,
9AYU U IALISCO 20/07/1 7', ."

Se extiende la presente al día t4 catorce del mes de Diciembre de 2OL7
dos mil diecisiete, en la ciudad de Sayula, Jalisco; para todos los efectos
legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA EL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y DEL NATALI
AYU
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